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GARGÜERA DE LA VERA

Edicto

PRESUPUESTO GENERAL DEL ANO 2014

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2013, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General, junto con las Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal correspondiente al ejercicio 
de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el expediente 
completo, el cual podrá ser consultado en la Secretaria de esta Entidad, en horas de oficina y por plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, al objeto de que los interesados legitimados que 
se señalan en el art. 170.1 de dicho RDL puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, por los motivos 
previstos en el art. 170.2 del TRLRHL, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

De no producirse reclamaciones durante el plazo de exposición, el Presupuesto General se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso, tal y como prevé el art. 169 del TRLHL.

Gargüera de la Vera a 7 de enero de 2014.- El Alcalde Presidente, Antonio Collazos Perez.
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